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Machala, 02 de Agosto de 2019 

Economista 

Manuela Eulalia Marfetan Merino 

Ciudad.— 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la Compañía 

TRANSMARFETAN CIA LTDA. Reunida el, primero de julio del presente año, resolvió 

por unanimidad ratificar en sus funciones de GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA, por un periodo de CINCO AÑOS.   
e acuerdo a lo preceptuado en el Articulo véintidos del Estatuto de la Compañía, 

ted en calidad de Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y 
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escritura pública de Constitución de la Compañía de Responsabilidad limitada 

TRANSMARFETAN CIA LTDA., fue otorgada ante el notario Sexto del Cantón 

Machala, Doctora Lenny Blacio Pereira, el 20 de Mayo del 2014; inscrita en el 
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5 Registro Mercantil del Cantón Machala, el 5 de junio, del 2014 
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L REINALDO MARFETAN MARFETAN 

C.L 1301104900 

PRESIDENTE 

ACEPTO: el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada TRANSMARFETAN CIA LTDA. 

Fecha de aceptación: Machala, 02 Agosto de 2019 

   Ec. M 2 Eulalia Marfetan Merino 

CI 0703321596 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: [3707 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/09/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1063 
REGISTRO: - LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSMARFETAN CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MARFETAN MERINO MANUELA EULALIA 
IDENTIFICACIÓN 0703321596 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA DE MANERA INDIVIDUAL.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 3 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2019 

ROSA ESRERANZA BARREÁVILA O. 
REGIS 'ÁDOR MER L CANTÓN MACHALA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PI 
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